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Un puente de comunicación - 30º año de circulación

La Industria Argentina 
con poco para celebrar

Día del Abogado en 
un año muy inusual

23º Aniversario del CERET 
La Pampa en General Pico

Cada último viernes del mes 
publicamos sobre el modelo 
de una vivienda unifamiliar 
en Planta Baja, de una super-
ficie de 120 m2, construida 
en mampostería de ladrillo 
común y losa cerámica, los 
costos actualizados del M2.

Costos actualizados 
de la Construcción

En el marco del Día del 
Abogado, que se celebra el 
29 de agosto de cada año, 
entrevistamos al Mg. Fran-
cisco G. Marull (foto), Decano 
de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Jurídicas de 
la Universidad Nacional de 
La Pampa, quien se explayó 
sobre diversos temas. 

Desde su creación en 1995, 
la carrera de Abogacía en la 
UNLPam no ha cesado en su 
crecimiento, transformación 
académica y en lo referido a 
la matrícula. En la actualidad, 
también ofrece la carrera 
intermedia de Procuración, 
y un aggiornado plan de 
estudio... 

Día de la Policía 
de La Pampa

La Policía  de La Pampa 
nació bajo el imperio de la 
Ley 1532, del año 1884. 
En el Territorio Nacional de 
la Pampa Central, asumió 
como primer Jefe de Policí a 
Don Pedro Real en 1886. A 
partir de 1940 la fecha con-
memorativa se celebra cada 
30 de agosto. Las funciones 
actuales en la primera línea 
de respuesta del COVID-19 
es una situación que desde 
la Comunidad debemos valo-
rar, colaborando con respeto 
para favorecer la tarea de 
quienes nos cuidan...
______________________

Impulsan Turismo del 
Vino en la Patagonia

El Ente Patagonia Argentina 
y la Corporación Vitivinícola 
Argentina suscribieron un 
convenio con el propósito de 
sinergizar esfuerzos en la 
gestión del posicionamiento 
del enoturismo en la región...
______________________

Plan “Mi Casa” en  
Chacharramendi

El presidente de la Comisión 
de Fomento de Chacharra-
mendi, Ariel Mauna (foto), se 
refirió a las viviendas que se 
construirán en forma conjun-
ta con el Gobierno provincial 
y aseguró que, “traerán un 
alivio para la localidad porque 
generarán mano de obra 
local, además de solucionar 
un problema habitacional”.
Además, la localidad pam-

peana avanza en la idea de 
construir una estación de ser-
vicio con ayuda del Gobierno 
Provincial...

El 2 de septiembre de 1587 
partió del Puerto de Buenos 
Aires una embarcación lla-
mada San Antonio, rumbo a 
Brasil, con el primer embar-
que que se exportó en la his-
toria nacional, que constaba 
de productos textiles regio-

nales, como lana, frazadas, 
lienzos, sombreros y otras 
manufacturas provenientes 
de Tucumán y elaborados 
en Santiago del Estero. Por 
esta razón, en esta fecha se 
conmemora a partir del año 
1941, el Día de la Industria...

El “Día de la Industria Argentina” se celebra desde 1941
en homenaje a la primera exportación realizada desde el 
puerto de Buenos Aires. Este 2020 encuentra al Sector 

muy complicado en diversos aspectos.

El Centro Regional de Edu-
cación Tecnológica (CERET), 
dirigido por el ingeniero agró-
nomo Juan Manuel Bello, 
conmemora el 23º aniver-
sario de su creación y los 
resultados de su trayecto 
institucional. 
Una entidad educativa re-

conocida en el seno de la 
comunidad piquense y que 
ha trascendido fronteras. 
Popularmente, el Centro es 

especialmente reconocido 
desde que puso en funciona-
miento su Planta Láctea don-
de se elaboran los productos 
con la marca “Mamuu”.

23 Años de destacada 
trayectoria
El Centro Regional de Edu-

cación Tecnológica (CERET), 
se crea el 29 de agosto del 
año 1997 en la localidad de 
General Pico (La Pampa), 

intentando dar respuestas al 
conjunto de necesidades que 
planteaba la incorporación 
de las nuevas tecnologías a 
diferentes ámbitos del que-
hacer humano. 

En su diseño, organización 
y puesta en marcha partici-
paron el Instituto Nacional 
de Educación Tecnológica 
(INET), el Ministerio de Edu-
cación de la Provincia de La 
Pampa, la Facultad de Inge-

niería de la Universidad Na-
cional de La Pampa y, unos 
años más tarde, el Ministerio 
de la Producción, quienes 
integrarán hasta la actualidad 
el consejo directivo... 

La visión del CERET es ser reconocido por los sectores tecnológicos, educativos y 
productivos y por la sociedad en general como una organización líder que brinda 

respuestas sólidas y concretas, vinculando diferentes ámbitos del quehacer humano 
siempre en estrecha conexión con el contexto local, provincial y nacional.
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A partir de la firma de un 
convenio marco de cola-
boración, el Ente Regional 
Oficial de Turismo “Patagonia 
Argentina” y la Corporación 
Vitivinícola Argentina (CO-
VIAR) se comprometieron 
a mantener un vínculo per-
manente de cooperación, 
investigación, capacitación, 
intercambio de información y 
complementación en trabajos 
conjuntos sobre todos los 
temas vinculados al Turismo 
del vino para potenciar sus 
fortalezas y oportunidades en 
el mercado turístico.
La Presidente del Ente Pa-

tagonia, Adriana Romero, 
aseguró que este acuerdo es 
“muy auspicioso” y destacó el 
aporte del enoturismo al des-
tino Patagonia, definiéndolo 
como “un producto turístico 
que enriquece la cadena de 
valor, jerarquiza el destino 
y fomenta el consumo”; y 
remarcó que es “fundamental 
que salgamos a promover 
conjuntamente este producto 
en las ferias internacionales”. 

Rodrigo Lemos, Coordi-
nador de la Asociación Ad 
Hoc de Turismo del Vino 
de COVIAR, puso en valor 
“el rol del Ente Patagonia y 
su inconmensurable trabajo 

de promoción” y afirmó que 
este acuerdo “nos va a dar 
un marco de trabajo y de-
sarrollo, acompañando a 
los gobiernos provinciales y 
apuntalándolos con el Go-
bierno Nacional”.

La Directora Ejecutiva del 
Ente, Miriam Capasso, se-
ñaló que “son cuatro las 
provincias de la Patagonia 
que trabajan con bodegas 
abiertas al turismo. Regional-
mente venimos trabajando 
en un abordaje diferente, 
donde se incorporará la Ruta 
del Vino y otras bebidas con 
los Sabores de la Patagonia 
desde el Programa Tesoros 
por Descubrir”. 

El enoturismo representa 
un fuerte atractivo para los 
potenciales turistas. Pata-
gonia cuenta con alrededor 
de veinte bodegas abiertas 
al turismo, incluyendo a las 
provincias de Chubut y La 
Pampa que se han incor-
porado recientemente a la 
oferta de los destinos más 
consolidados en la oferta 
de turismo enológico como 
Neuquén y Río Negro...

EntE Patagonia firmó acuErdo 

Impulsan el Turismo del 
Vino en la Patagonia

Nota completa en:
www.region.com.ar

VIENE DE TAPA

El jefe comunal informó que 
“se ha estado hablando con 
el presidente del IPAV, Jorge 
Lezcano y la idea es construir 
dos viviendas del Plan Mi 
Casa. El año pasado había-
mos pedido cuatro viviendas 
pero por el momento son 
dos”, expresó.
En cuanto a las distintas 

actividades realizadas por 
el mes de la Niñez, contó 
que “fue un mes distinto 
para todos” ya que el pri-
mer domingo de agosto se 
comenzó entregando un 
desayuno a todos los niños 
y niñas en sus domicilios y 
el domingo siguiente se les 
obsequió juegos didácticos 
y en el próximo domingo 
“les regalaremos golosinas y 
algunos juguetes. Queremos 
que nuestros niños y niñas se 
sientan acompañados desde 
la Comisión de Fomento ya 
que el año pasado festeja-
mos tres domingos seguidos 
pero por esta pandemia no 
podemos festejar como ellos 
se lo merecen”, puntualizó.

Estación de servicio
Con respecto a la construc-

ción de esta importante obra, 
Mauna mencionó que se está 
a la espera de decisiones del 

Gobierno provincial, y agregó 
que “se ha pedido nueva-
mente un presupuesto, los 
números se incrementaron 
un poco pero tenemos el 
acompañamiento de la Pro-
vincia y estamos decididos 
a construirla. No sabemos 
si este año o el que viene 
pero queremos que sea una 
realidad”, afirmó.

Situación del campo
Por tratarse de una zona 

netamente ganadera y donde 
el clima tiene gran influencia 
destacó que “ha llovido bas-
tante” aunque aclaró que 
“agosto ha sido muy ventoso 
y se está secando el suelo. 
Esperemos que septiembre 
venga con mucha lluvia y 
acompañe a los productores 
de la zona”, se esperanzó.

Pandemia
Sobre el paso de la cuaren-

tena admitió que “se está 
sobrellevando, además de 
trabajar en conjunto con el 
Gobierno de La Pampa, a 
través de los Ministerios de 
Salud y Seguridad. No he-
mos tenido casos en la zona, 
pero siempre cumplimos con 
todos los protocolos que 
nos informan de Provincia 
y Nación”, finalizó diciendo 
Ariel Mauna.

ariEl mauna dE chacharramEndi:

El Plan “Mi Casa”, es solución 
habitacional y salida laboral
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EntrEvista al mg. francisco marull, dEcano dE la f.c.E. y J.

En el nuevo plan de estudios se podrá dictar un 30% de 
las materias de Abogacía y Contador, de manera bimodal 

VIENE DE TAPA

El Decano de la Facultad 
de Ciencias Económicas y 
Jurídicas de la Universidad 
Nacional de La Pampa co-
menzó diciendo:
“Este es un año sumamente 

inusual, pero afortunada-
mente hace un tiempo, que 
desde la Facultad, venimos 
trabajando en el área de 
educación a distancia para 
incorporar esta modalidad 
en las distintas carreras que 
se dictan en la facultad. De 
hecho, en el nuevo plan de 
estudios hemos incorporado 
la posibilidad de dictar un 
30% de las materias, que se 
dictan en las carreras de abo-
gacía y contador, de manera 
bimodal, es decir presencial 
y al mismo tiempo a distan-
cia. Así que este año, si bien 
como a todos nos ha sor-
prendido esta situación sa-
nitaria tan particular, hemos 
logrado adaptarnos y trans-
formar toda la configuración 
de nuestras carreras, que en 
principio son presenciales, al 
dictado virtual”, señaló. 

Contexto de pandemia
“En este contexto tan es-

pecial de la pandemia, con 
mucho esfuerzo de parte 
de docentes, estudiantes y 
personal administrativo de 
la facultad, hemos logrado 
abordar la cursada, con mu-
chas modificaciones para 
adaptarnos a la situación, 

pero afortunadamente a esta 
altura del año ya hemos podi-
do cerrar el primer cuatrimes-
tre de cursada, de todas las 
materias en su totalidad, así 
que los y las estudiantes no 
perdieron ninguna cursada. 
Se pudo, no sólo dictar las 
clases, sino también hacer 
las evaluaciones parciales, 
integradoras y los exámenes 
finales. Estamos a días de 
que inicie el segundo cuatri-
mestre con las mismas adap-
taciones y modificaciones, 
con un trabajo muy fuerte 
por parte de docentes de la 
facultad en el campo virtual 
con el que contamos, con el 
apoyo que brindamos con 
educación a distancia y con 
la incorporación de nuevas 
herramientas”. 

“Zoom” como herramienta
“Dentro de estas nuevas he-

rramientas, nosotros contra-
tamos un servicio específico 
muy conocido, que se llama 
Zoom, en este momento 
contamos con 7 aulas para 
clases virtuales. Además de 
un servicio con el que cuenta 
la facultad para que cada cá-
tedra, a través de una cuenta 
de correo electrónico, que le 
permite acceder a Google y 
a la plataforma de Google 
Meet para realizar reuniones 
y clases virtuales con estu-
diantes y docentes, por lo 
tanto frente a la pandemia, 
nos hemos adaptado. Tam-
bién hemos podido avanzar 

en la recepción de exámenes 
finales, que han sido virtua-
les, y estamos pensando y 
trabajando para adaptarnos 
en lo que resta de este año. 
Creemos que en algún mo-
mento podemos llegar, si 
las condiciones de nuestra 
provincia lo permiten, a tener 
algún programa bimodal, con 
clases que incorporarían un 
grupo de estudiantes en el 
aula y otros desde su casa”

Menos estudiantes
“No creemos que, durante 

este año, tengamos la can-
tidad de estudiantes que 
normalmente tenemos en 
otros años, por lo que es-
tamos equipándonos con 
estructuras para poder filmar 
y transmitir las clases, algu-
nos estudiantes estarán en 
el aula y otros podrán seguir 
las clases desde sus casas 
y así rotar los grupos. Se 
están estudiando todas es-
tas posibilidades para poder 
adaptarnos a las dificultades 
que nos ha presentado esta 
crisis sanitaria”. 

Nuevos planes de estudio
 “En medio de esta situación 

problemática, este es el año 
de implementación de los 
nuevos planes de estudio de 
la carrera de abogacía y de 
contador, también la puesta 
en vigencia del nuevo régi-
men académico, que implica 
cambios importantes para el 
dictado de las materias. Con 

las dificultades que mencioné 
previamente, se avanza en 
la implementación de los 
nuevos planes de estudio 
conforme al crédito, cree-
mos que esto les posibilita a 
los estudiantes una mejora 
sustancial en su formación. 
Son planes de estudios más 
modernos que permiten una 
formación donde se con-
templa, tanto en el área de 
Derecho como en el área 
de Ciencias Económicas, 
una aprendizaje muy fuerte 
desde lo teórico y los prin-
cipios, y también una muy 
fuerte formación práctica 
que, nosotros creemos, que 
son los requerimientos que la 
sociedad impone a los nue-
vos profesionales que salen 
de nuestra facultad”. 

La implementación
“Las implementaciones de 

estos nuevos planes se están 
llevando a cabo conforme a 
lo planeado y también segui-
mos trabajando muy fuerte 
en el área de posgrado, para 
la vinculación de la facultad 
tanto para nuestros gradua-
dos como para profesionales 
de otras facultades, dictan-
do una oferta de posgrado 
variada, amplia y adecuada 
a las necesidades de los 
profesionales. Seguimos con 
los posgrados que ya conta-
mos y estamos avanzando y 
esperando que la Comisión 
Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria 

(CONEAU) nos conteste 
requerimientos para habilitar 
un nuevo posgrado en el 
área de Derecho que es la 
Maestría en Derecho Penal 
y Derecho Procesal Penal, 
estas son las novedades 
que tenemos en este año de 
trabajo”. 

Perfil del graduado/a
“Mantenemos un perfil de 

graduado/a generalista, bas-
tante común en las universi-
dades del interior del país. 
Un profesional que pueda 
ejercer las distintas ramas 
del derecho, en la ense-
ñanza o en la investigación, 
haciendo mucho hincapié 
en el manejo y conocimiento 
de los principios del derecho 
y con una importante for-
mación práctica. De hecho, 
para la formación práctica 
destinamos más del doble de 
lo requerido en los estánda-
res porque nos parece muy 
importante que el abogado 
y la abogada del futuro ten-
gan una fuerte formación en 
principios, una mirada crítica, 
un desarrollo muy importan-
te en Derechos Humanos, 
una visión de género y con 
una formación práctica que 
le permita destacarse en el 
abordaje y la resolución de 
problemas concretos y su 
formación no se limite sólo 
a los aspectos dogmáticos y 
normativos”. 

Vínculos con los/as gra-
duados/as
“Nuestro vínculo con los 

graduados y las graduadas 
es sumamente satisfactorio, 
pero creemos que tenemos 
que mejorarlo aún más, de 
hecho en este nuevo plan 

hemos incorporado un pro-
grama de seguimiento, que 
consta de una serie de en-
cuestas para los/as gradua-
dos/as recientes y a los 5 y 
10 años de graduarse para 
saber cómo se han inserta-
do profesionalmente en el 
medio y de esa información 
lograr elementos para mejo-
rar el dictado de la carrera. 
Por otra parte, tenemos un 
excelente vínculo con las 
entidades que nuclean a los y 
las profesionales de nuestra 
provincia, tanto el Colegio 
de Abogados como la Caja 
Forense, hemos firmado un 
convenio con ambas insti-
tuciones para beneficiar a 
aquellos/as graduados/as 
que estén involucrados con 
éstas para acceder a los 
posgrados que está dictando 
la Facultad, lo que nos pare-
ce muy importante porque 
de esa manera acompaña-
mos a nuestros graduados 
y graduadas y les abrimos 
las puertas a aquellos/as de 
otras facultades que nos ven 
como un espacio serio de for-
mación y perfeccionamiento, 
y de acompañamiento de su 
ejercicio profesional”. 

Saludo
“Me gustaría en esta fe-

cha tan importante -finalizó 
expresando Marull-, para 
nosotros los abogados y abo-
gadas, dejarles un saludo, 
particularmente a los/as gra-
duados/as de esta Facultad 
y desearles que podamos 
seguir ejerciendo la vocación 
que nos llevó a elegir esta 
carrera y que lo hagamos 
con el objetivo de lograr una 
sociedad más justa y menos 
desigual”.  
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La pandemia y la cuarentena 
afectaron de múltiples mane-
ras a las instituciones. En el 
Colegio de Arquitectos de La 
Pampa, se puso en evidencia 
la necesidad de avanzar en 
una problemática presente 
hace tiempo: la digitalización 
de los expedientes. 
Por ello es que durante el 

aislamiento social preven-
tivo y obligatorio, el CALP 
se abocó específicamente a 
avanzar en el proceso de la 
implementación del visado 
digital de toda la documen-
tación que requieren los 
municipios. 

Autogestión
A través del sistema digi-

tal de autogestión, los/as 
profesionales podrán coti-
zar honorarios, obtener el 
certificado de matrícula y 
realizar el pago de aportes 
profesionales desde su lugar 
de residencia, sin dirigirse 
a la sede de Santa Rosa o 
General Pico.
Esta nueva modalidad de 

trabajo se presentó a inicios 
de junio ante directores de 
áreas técnicas municipales, 
Catastro provincial y repre-
sentantes del Consejo de 
Ingenieros y Técnicos de La 
Pampa. 

Varias reuniones
Hasta la fecha continúan las 

reuniones con integrantes 
de Equipos Técnicos de los 
distintos Municipios, con el 
objetivo de interiorizarlos 
sobre la implementación del 
sellado digital. Gracias a este 
intercambio hemos podido 
inicialmente decidir el espa-
cio reservado para el sellado 
CALP, unificar criterios y de 
esta forma, avanzar hasta 
lograr la implementación.

Legitimar la profesión
El gran desafío sigue siendo 

legitimar la profesión y por 
ello pretendemos que todos 
los municipios de La Pampa 
cumplan con la Ley Nro. 2881 
de visado previo. 
La creación de áreas téc-

nicas de las que carecen 
muchos municipios, y la 
designación de profesiona-
les o técnicos a cargo de las 
mismas, favorece no sólo 
la igualdad de condiciones 
de trabajo profesional sino 
también, la planificación ur-
bana y la gestión de recursos 
(infraestructura y servicios) 
necesarias para el desarrollo 
y crecimiento de nuestros 
pueblos.

Fuente: Revista “Concreto”

informE dEl c.a.l.P.

Avances en la digitalización 
de expedientes

sE rEcuErda EstE lunEs 31 dE agosto

Día del Instalador 
Gasista Matriculado

A medida que pasa el tiem-
po, los que somos más gran-
des en edad notamos cómo 
se van perdiendo profesiones 
y profesionales dedicados a 
tareas manuales y técnicas 
que resultan fundamentales 
para la vida diaria, especial-
mente en el ámbito relaciona-
do con la construcción.
Es que en esta industria, 

hay diversidad de rubros 
que requieren de verdaderos 
profesionales, que estén de-
bidamente capacitados y re-
conocidos mediante una ma-
triculación que nos garantice 
su conocimiento, 
especialización 
y actualización 
constante, res-
pecto a los nue-
vos productos, 
avances tecono-
lógicos y herra-
mientas que se 
incorporan a un 
mercado moder-
no, cada vez más 
sofisticado, con la 
mirada puesta en 

establecer mejores normas 
de seguridad.
En este aspecto, el “gasista 

matriculado” y debidamente 
actualizado, resulta funda-
mental a la hora de requerir 
sus servicios para cualquier 
instalación, ya que se tra-
ta de un tema delicado en 
torno éste combustible tan 
necesario para la vida diaria 
moderna, que manipulado 
irresponsablemente, puede 
tornarse muy peligroso. 
http://www.camuzzigas.

com/servicio-al-cliente-
gasistas-matriculados.php
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DESIGNACION Un. Cant. Mater. M. de O. Parcial  Total
TRABAJOS PRELIMINARES      
Limpieza Terreno- Replanteo- Nivelac. Gl.   44.750 44.750 44.750
Excavación Zanjas p/ Cimientos m3 21  63.500 63.500 108.250
ALBAÑILERIA      
Hormigón Pobre p/ Cimientos m3 29 110.000 92.200 202.200 310.450
Mampostería Cimientos m3 9 91.800 104.600 196.400 506.850
Capa Aisladora Horizontal m2 27 17.200 44.000 61.200 568.050
Mamposteria Elevación 0.30 m2 131 352.500 262.400 614.900 1.182.950
Mampostería Elevación 0.15 m2 105 150.800 146.300 297.100 1.480.050
Encadenado H°A° Pared 0.30 ml 50 66.000 98.800 164.800 1.644.850
Encadenado H°A° Pared 0.15 ml 40 23.100 36.800 59.900 1.704.750
Contrapiso H° Cascote m2 168 54.200 55.800 110.000 1.814.750
Losa Cerámica con Capa Compresión m2 115 270.500 208.000 478.500 2.293.250
Membrana Asfáltica m2 137 43.900 19.000 62.900 2.356.150
Azotado Hidrófugo m2 131 69.000 60.800 129.800 2.485.950
Revoque Grueso a la Cal m2 470 188.500 292.500 481.000 2.966.950
Revoque Fino a la Cal m2 470 158.600 20.600 179.200 3.146.150
Piso Cerámico Interior con Carpeta m2 127 131.000 125.200 256.200 3.402.350
Piso Exterior y Vereda m2 48 92.900 47.300 140.200 3.542.550
Revestimiento Azulejos m2 27 21.100 46.800 67.900 3.610.450
Contrapiso Pendiente s/ Losa m2 120 40.800 37.700 78.500 3.688.950
Revoque Cielorraso m2 120 94.200 106.600 200.800 3.889.750
INSTALACION ELECTRICA Gl.  94.300 146.200 240.500 4.130.250
INSTALACION SANITARIA      
Agua Gl.  33.800 36.900 70.700 4.200.950
Cloacas Gl.  27.900 27.900 55.800 4.256.750
Artefactos Gl.  61.900 18.800 80.700 4.337.450
INSTALACION DE GAS      
Materiales Gl.  51.000 26.800 77.800 4.415.250
Artefactos Gl.  136.500 28.000 164.500 4.579.750
CARPINTERIA MADERA      
Puerta Frente 0.90x2.00  1 33.000 39.600 72.600 4.652.350
Puerta Servicio  2 55.000 7.300 62.300 4.714.650
Puerta Placa  6 45.300 17.200 62.500 4.777.150
Ventana 1.60x1.50 con Cortina  4 85.500 14.700 100.200 4.877.350
Ventiluz 0.50x0.50  1 10.400 3.800 14.200 4.891.550
Frente Placard 2.05x2.40  3 98.800 11.300 110.100 5.001.650
Frente Placard 0.50x2.40  1 14.600 4.800 19.400 5.021.050
Mueble Bajo Mesada 2.50  1 113.000 5.400 118.400 5.139.450
Portón Garage 2.40x2.00  1 121.700 13.800 135.500 5.274.950
Vidrios 3mm. m2 13 45.500 14.700 60.200 5.335.150
PINTURA      
Latex Exterior m2 127 27.800 44.600 7.240 5.342.390
Latex Interior m2 360 47.800 93.600 141.400 5.483.790
Barniz m2 68 10.500 25.700 36.200 5.519.990
VARIOS Gl.    547.500 6.067.490
PROYECTO Y DIRECCION TECNICA Gl.    546.000 6.613.490

Aclaración Importante: Los costos son estimativos y para un deter-
minado prototipo. Surgen de consultas a Contratistas y de Comercios 
locales. Los costos no pretender dar orientación alguna sobre sus valores 
para el mercado, dado la dispersión existente especialmente en mano 
de obra. Los costos sólo pretenden ser una guía para un determinado 
prototipo de determinado tipo de construcción. Cualquier tipo de cálculo 
de valores corre por cuenta de quién lo realice.

MODELO: vivienda 
unifamiliar en Planta Baja. su-

perficie 120 m2. Mampostería de 
ladrillo común y Losa cerámica.

ConstruCCion - PreCio Por M2

COSTOS AL DIA

VALOR ESTIMATIVO POR METRO CUADRADO -IVA incluido-:  $ 55.100

3 dE sEPtiEmBrE

Día del Ferretero
Son imprescindibles, 

los que nos salvan 
en temas de to-
dos los días, nos 
venden clavos y 
tornillos, duplican 
llaves, aconse-
jan que ta-
ladro llevar, 
nos muestra 
las mejores 
bisagras, apro-
visionan todo tipo de herra-
mientas, tienen pinturas y 
barnices, caños para colgar 
cortinas, cueritos para las 
canillas, codos y caños para 
plomería casera, adhesivos 
y algunos hasta proveen ca-
bles y otros insumos de elec-
tricidad; por algo han sido 
“esenciales” durante todo 
este período de pandemia.
De ellos, “los vende-salva 

tuti”, surgieron los subrubros 
que hoy son comercios es-
pecializados: artículos de 
goma, herrajes, cerrajerías, 
máquinas-herramientas, bu-
loneras, pinturerías, sanita-
rios, etc. Todos “ferreteros 
modernos”, ramas que nacen 
del viejo tronco de ese perso-

naje que aconseja, ins-
truye, desazna, cum-
pliendo una verdadera 
función social.

Porqué la fecha
La Cámara de Fe-
rreterías y Afines 

de la Repúbli-
ca Argentina se 

fundó como Aso-
ciación de Ferre-

terías, Pinturerías y Bazares 
de la República Argentina el 
3 de septiembre de 1905 por 
hombres que desarrollaban 
el gremialismo empresarial 
y creían firmemente en el 
destino del país. 
Los propósitos de la Aso-

ciación fueron sumar los 
esfuerzos individuales de 
cada integrante del gremio 
tendientes a la defensa de 
los intereses comunes del 
sector; la posibilidad de peti-
cionar ante las autoridades, 
estrechar lazos con otros 
sectores comerciales y posi-
cionar al comercio ferretero 
para atender con eficacia y 
calidad al amplio espectro 
consumidor.
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1997 - 29 de agosto - 2020

23º Aniversario del CERET La Pampa en General Pico

El Área Láctea del CERET es la más conocida por la 
elaboración de los productos pampeanos marca “Mamuu”.

Con un comunicado breve 
y preciso, la Comisión Di-
rectiva de la Asociación de 
Corredores de Turismo de 
Carretera (ACTC)informó: 
“Luego de tomar contac-
to con las autoridades del 
Gobierno de la Nación, las 
mismas le manifestaron a la Comisión Directiva de la 

Asociación Corredores Turis-
mo Carretera, que no están 
dadas las condiciones para 
que la categoría reinicie su 
campeonato 2020 el fin de 
semana del 29 y 30 de agos-
to, en el Autódromo Roberto 
Mouras de La Plata”.
De esta manera, queda en 

el aire lo programado por la 
ACTC, que había planificado 
poder realizar este año un 
total de al menos 10 fechas 
puntables, para poder consa-
grar un campeón anual en la 
presente temporada.
Todo hace pensar que ya 

que no se correrá en La Pla-
ta, la esperanza de retomar 
el TC apunta al fin de semana 
del 5 y 6 de septiembre.
No obstante, la ACTC da 

como fecha que parece ser 
inamovible, la carrera de La 
Pampa programada para el 
7 y 8 de noviembre de 2020.

El TC no podrá correr en La Plata este 
fin de semana del 29 y 30 de agosto

VIENE DE TAPA

La visión de esta institución 
(escrita y acordada por to-
dos sus equipos técnicos) 
apunta a: “Que el CERET 
sea reconocido por los sec-
tores tecnológicos, educa-
tivos y productivos y por la 
sociedad en general como 
una organización líder que 
brinda respuestas sólidas y 
concretas, vinculando dife-
rentes ámbitos del quehacer 
humano siempre en estrecha 
conexión con el contexto 
local, provincial y nacional”. 
En este sentido, se visuali-
za como una organización 
capaz de dar respuestas y 
generar oportunidades para 
toda la sociedad en diferen-
tes ámbitos siempre consi-
derando la interdependencia 
de los mismos y su estrecha 
vinculación con el contexto 
en general. 

Por tal razón, su misión es:
“Generar actividades de for-

mación, capacitación, trans-
ferencia de tecnología, inves-
tigación aplicada y servicios 

en diversas áreas del saber 
humano; mediante propues-
tas innovadoras, de calidad 
y excelencia, que aseguren 
múltiples beneficios y una 
mejor calidad de vida para la 
comunidad en general”.

Todas estas actividades 
se centran en las personas 
involucradas, intentando 
asegurar su desarrollo per-
sonal y profesional, así como 
iguales oportunidades y parti-
cipación plena de todas ellas. 
Por ello, buscan abordar 
la realidad desde un enfo-
que sistémico que permita 
comprenderla, valorando la 
complejidad y diversidad de 
las diferentes situaciones 
y personas; siempre con 
equidad, respeto humano, 
transparencia, honestidad y 
cuidado del medio ambiente 
en el marco de un trabajo en 
equipo, diálogo permanente 
y compromisos compartidos, 
propiciando así el desarrollo 
integral de todos los actores 
involucrados.

En este marco, los objetivos 
institucionales que orientan 
el trabajo cotidiano de los 
diferentes equipos técnicos 
giran en torno a:
-Desarrollar un proceso de 

intercambio comunicativo 
entre el contexto socio-eco-
nómico y el CERET que per-
mita el diseño, organización 
e implementación de progra-
mas y proyectos integrados 
en cualquiera de las líneas 
de acción institucional.
-Proporcionar asesoramien-

to y asistencia técnica a 
instituciones educativas y no 
educativas de la provincia y 
la región.
-Diseñar, organizar, imple-

mentar y evaluar programas 
y proyectos de capacitación 
docente, capacitación laboral 
y/o formación profesional.
-Desarrollar investigaciones 

aplicadas de acuerdo a los 
requerimientos educativos, 
productivos y de servicio de 
la región.
-Prestar servicios a peque-

ñas y medianas empresas, 

organismos gubernamenta-
les y no gubernamentales.

Desde su creación hasta 
la actualidad, el CERET, ha 
realizado innumerables ac-
ciones tendiente a cumplir los 
objetivos establecidos, entre 
ellos se puede detallar: Ca-
pacitaciones a docentes de 
escuelas Técnicas y Agrotéc-
nicas en toda la jurisdicción 
pampeana, Capacitaciones 
a trabajadores desocupados 
y subocupados en convenio 
con el plan Más y Mejor tra-
bajo del Ministerio de Trabajo 
de la Nación, Diseño y puesta 
en marcha de la propuesta 
Didáctica y Pedagógica del 
Centro Politécnico Arturo 
Juan Ferrero, Asesoramien-
to a todos los productores 
Horticolas de la provincia, 
entre otras.

“Mamuu”
La marca que se comercia-

liza desde esta planta láctea 
es “Mamuu”, elaborando 
Leche Entera y Parcialmente 
Descremada, ultrapasteu-
rizada, homogeinizada y 
fortificada con vitaminas A y 
D y Leche Chocolatada.
También la Crema de Leche 

Mamuu de alto tenor graso y 
pasteurizada. El Yogur Be-
bible sabor frutilla y vainilla, 
endulzado, parcialmente 
descremado y fortificado con 
vitaminas A y D.
Y el Dulce de Leche Mamuu, 

elaborado con leche entera 
ultrapasteurizada.
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La comuna pampeana de 
Alpachiri junto a un consorcio 
de municipios de la Provin-
cia, podrá concretar próxi-
mamente un embarque de 
muzzarella hacia el exterior.
Una muy buena noticia en el 

contexto de la próxima cele-
bración del Día de la Industria 
Nacional. 
La novedad trascendió a 

través del intendente, Rubén 
Muller, quien destacó la posi-
bilidad como una alternativa 
de ingresos genuinos y en 
moneda extranjera, tanto 
para su municipio como para 
el resto de los integrantes del 
consorcio lácteo.

Consorcio lácteo mixto
El jefe comunal dio cuenta 

del desarrollo local de un 
consorcio lácteo de carácter 
mixto, ya que están represen-
tados las empresas lácteas 
que existen en La Pampa y 
todos los municipios donde 
se encuentran radicadas las 
empresas del sector. 
El consorcio se dedica a la 

producción de muzzarella y 
está realizando un estudio 
de mercado para poder ex-
portar ese producto. “Ya hubo 
algunos contactos de países 
que quieren nuestro produc-
to, y en lo regional estamos 

insertos dentro de nuestra 
Provincia, en gran parte del 
sur y en Bahía Blanca”.
Consideró ese y otros pro-

yectos como un enorme 
desafío, actualmente algo 
demorados a causa de la 
pandemia. “Se han retrasa-
do, pero confiamos que próxi-
mamente podamos avanzar 
para aportar al desarrollo de 
la toda la matriz productiva 
que tenemos en esta región 
de la provincia de La Pampa”, 
se esperanzó.

Apoyo de Gobierno
Muller destacó, en la parte 

final del encuentro, el apoyo 
permanente de la gestión en-
cabezada por el gobernador 
Sergio Ziliotto. “Gracias a ese 
apoyo y el esfuerzo del muni-
cipio seguimos con las obras 
proyectadas, entre ellas la 
construcción del Salón de 
Usos Múltiples y algunos 
monumentos que vamos a 
inaugurar con motivo del 
20º aniversario del cuartel 
de bomberos, el próximo 1° 
de septiembre. Seguimos 
trabajando con el programa 
“Argentina Hace” en varios 
proyectos en pos de mejorar 
la calidad de vida de nuestros 
habitantes”, concluyó.

EmBarquE dE muzzarElla

Alpachiri y un ambicioso 
proyecto exportador

VIENE DE TAPA

La industria es uno de los 
más potentes motores de la 
economía mundial y factor 
preponderante en el desa-
rrollo de la humanidad en los 
últimos siglos. En la Argenti-
na, la industria nacional tiene 
también su larga historia.
Siglos después, en un país 

que llegó a ser considerado 
“el granero del mundo” por 
su capacidad de producción 
agrícola, la industria nacional 
sigue generando trabajo, 
justicia y seguridad, pues la 
enorme cantidad de peque-
ñas y medianas empresas 
son las mayores creadoras 
de mano de obra en el país.

Lamentablemente, luego 
del arranque de un año en 
Argentina que ya venía muy 
comprometido económica-
mente, ocurrió lo impensado: 
la pandemia por el COVID-19 
y todo el panorama pasó de 
gris a oscuro.
El parate en los procesos, 

el aislamiento, la lógica re-

tracción en las ventas, ha 
herido de muerte en muchos 
casos a eslabones de esta 
gran cadena productiva que 
por cierto, hoy tiene poco 
para celebrar, mucho para 
lamentar y debe poner todas 
sus fuerzas en busca de una 
recuperación efectiva.

Aduana autónoma
Fue noticia en los primeros 

días de agosto, que la AFIP, 
mediante una Resolución 
General, delimitó la Zona Pri-
maria Aduanera General Pico 
en jurisdicción de la División 
Aduana General Pico (Zona 
Franca). Era el último paso 
que quedaba para que la 
aduana pampeana quedara 
desvinculada por completo 
de la de la ciudad de Bahía 
Blanca, en la provincia de 
Buenos Aires.
Ahora la aduana piquense 

podrá contar con estadísticas 
propias de las exportaciones 
desde La Pampa y no como 
ocurría antes, donde todo 
figuraba como saliendo de 
Bahía Blanca.

2 de sePtieMbre

Día de la Industria Argentina

Un consorcio lácteo de La Pampa, de carácter mixto 
-empresas lácteas y municipios-, se dedica a la producción 

de muzzarella y está realizando un estudio de mercado 
para poder exportar ese producto a países interesados.
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Para posibilitar estas activi-
dades se habilitó la circula-
ción de personas entre loca-
lidades de lunes a domingos 
sin restricción horaria. Las 
medidas de excepción al-
canzan sólo a los habitantes 
residentes en la Provincia de 
La Pampa.  
A través del Decreto 2048/20 

refrendado por el gobernador 
Sergio Ziliotto y los ministros, 
se restableció en todo el 
territorio de la provincia de 
La Pampa la caza deportiva 
para el año 2020.  La medida 
comprende las modalidades 
de caza deportiva en sus 
modalidades mayor, menor 
y con jauría.
También quedó habilitada en 

todo el territorio pampeano la 
práctica de pesca deportiva, 
conforme los requisitos y 
condiciones establecidos 
en la Disposición Nº 029/20 
de la Secretaría de Asuntos 
Agrarios.
Para facilitar el desarrollo 

tanto de la caza como de la 
pesca, se habilitó en todo 
el territorio provincial la cir-
culación de las personas 
entre localidades de lunes 

a domingos sin restricción 
horaria, a los fines específi-
cos del desarrollo de dichas 
actividades.
Las personas comprendidas 

en estas nuevas habilitacio-
nes, a efectos de su circula-
ción, deberán contar con el 
correspondiente Permiso de 
Caza o de Pesca, conforme 
lo regulado por Disposición 
Nº 425/19 y Nº 029/20 de la 
Subsecretaría de Asuntos 
Agrarios.
La posibilidad de incluir 

estas nuevas actividades 
a las ya exceptuadas fue 
posible en virtud de la actual 
situación epidemiológica y 
sanitaria que ha permitido ir 
transitando progresivamente 
la “nueva normalidad” im-
puesta por la pandemia.
Para el desarrollo de ac-

tividades de caza o pesca 
se deberá cumplir con los 
protocolos sanitarios-epi-
demiológicos elaborados 
para evitar la propagación 
del virus COVID-19 y seguir 
privilegiando,como se ha 
hecho hasta el momento, la 
salud y la vida de todos los 
pampeanos.

dE lunEs a domingos
El Gobierno restableció las 

temporadas de caza y pesca 2020

La ANSES gestionó más de 90.000 
jubilaciones desde el 20 de marzo

 A partir del Aislamiento 
Social, Preventivo y Obliga-
torio (ASPO) por el Covid-19, 
decretado el pasado 20 de 
marzo, la ANSES gestionó 
90.952 jubilaciones. De ese 
total, 41.702 beneficios de 
este tipo fueron iniciados y 
49.250 otorgados, lo que sig-
nifica que en la Argentina hay 
casi 50.000 jubilados nuevos. 
En este sentido, cabe recor-

dar que el trámite de jubila-
ción puede iniciarse desde 
de la web de la ANSES, 
www.anses.gob.ar, a través 
de la modalidad Atención Vir-

tual. Asimismo, cumpliendo 
con el protocolo sanitario, el 
organismo cuenta hoy con 
357 sedes abiertas en todo 
el país que atienden con un 
sistema de turnos programa-
dos y están equipadas con 
mamparas y termómetros.
En el caso de que una per-

sona necesite un turno para 
tramitar su jubilación en una 
oficina, deberá solicitarlo 
también en la página web, 
sección Accesos rápidos, 
opción Turnos, o bien, co-
municándose al 130, gratuito 
desde líneas fijas.

Fernanda Raverta, titular de la ANSES.
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FARMACIAS 
DE TURNO

EN SANTA ROSA
Los turnos son desde las 8:30 del día 

indicado hasta las 8:30hs. del día siguiente
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08 DON BOSCO - Coronel Gil  15 ...............423101

FOLLMER – Argentino Valle  672  .........417617
LA CLINICA - San Martín 437 .................438734
VITALFARMA – Ameghino 713 ..............410500

COSTABEL - Uruguay 350 .....................425273
DEMARIA - Av. Belgrano (N) 672  ..........427297
PALASCIANO - Yrigoyen y Moreno.......416400
PIO XII - Ameghino y Pio XII  .................427400
WEIGEL- Cavero 306  .............................415651

ESPAÑA S.C.S. - Gil y España ...............425169
LIBERTAD - Unanue 514  .......................431903
LUTILSKY -  Luro e Yrigoyen.................410381
SANTA CECILIA - Spinetto 897 ..............414444
VIAL - Gentili 846 ....................................413300

AUSTRAL - Ameghino y Valerga ...........415100
CAZAUX – Garibaldi 498 ........................415600
MAYRA - Raúl B. Díaz 364 ......................429667
PASTEUR - Escalante y Pico  ................410110
SAN DAMIAN - Spinetto 574 ..................421216
WALL MAPU - R. S. Peña 915 ................425211
AMERICANA - L. de la Torre 418 ...........410017
BECK - Av. San Martin Oeste 592 .........416146
EL MATE - Mexico 698  ...........................418081
GUGLIARA – San Luis 397.....................438643
VILLA ALONSO - Belgrano (N) 317  ......417001

ALSINA –  Alsina 351 ..............................414546
DAVIT - Telén y San Luis ........................418833
FARMATOP - Av. A. Palacios 1213 ........414141
NORTE – Escalante 52 ...........................386860
VAZQUEZ – Schmidt 1501 .....................417138

FARMACIA BREIT – L. Rosas 1593 .......830300
LOS ALAMOS – Raúl B. Díaz 1367 ........418884
RIO - Av. Luro 2446  ................................455729
SAN MARTIN S.C.S. - San Martín 499 ...453725
URUGUAY - Cervantes 516 ....................414303

VIENE DE TAPA

Como decimos en tapa, fue 
Don Pedro Real -una calle 
de Santa Rosa hoy lleva su 
nombre-, quien asumió como 
primer Jefe de Policí a el dí a 
2 de abril de 1886, fecha que 
se tomó inicialmente como 
aniversario de la Institución. 
Posteriormente, en 1940, 
por resolución gubernativa 
263/40 se adoptó el 30 de 
agosto, por ser el día de San-
ta Rosa de Lima, patrona de 
la ciudad capital y de la Dió-
cesis pampeana. Esta fecha 
fue ratificada nuevamente 
en 1984, por el entonces 
Gobernador, Dr. Rubén Hugo 
Marí n.

Héctor Osvaldo Lara
El día 4 de mayo de 1953, 

el Territorio logró ser reco-
nocido como provincia “Eva 
Perón”, y la Policía de La 
Pampa pasó a depender del 
Poder Ejecutivo Provincial. 
Fue designado primer Jefe 
de Policí a en esta nueva 
etapa institucional el Señor 
Héctor Arturo Doyhenard.

En la actualidad, la Fuerza 
es comandada por el Co-
misario General (R) Héctor 
Osvaldo Lara.

Ardua tarea
En el actual contexto de 

la pandemia, la actividad 
profesional que es calificada 
como esencial, cumple una 
ardua tarea que ha tenido 
un impacto muy particular 
en los cuerpos policiales, ya 
que junto con los bomberos 
y otras unidades de rescate, 
están en la primera línea de 
respuesta, atendiendo las 
emergencias y nuevas fun-
ciones derivadas de la crisis 
sanitaria, mientras continúan 
con todas las responsabilida-
des de mantenimiento de la 
seguridad pública. 

Estas nuevas funciones en 
la primera línea de respuesta 
del COVID-19 han convertido 
a la Policía en un colectivo 
de alto riesgo, situación que 
desde la Comunidad debe-
mos valorar, colaborando 
con respeto para favorecer la 
tarea de quienes nos cuidan.

se ConMeMora eL 30 de agosto

Día de la Policía de La Pampa

NUEVA

2020

(Tarj. Débito 

y Crédito)


